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VISTOS: 

Resolución Municipal N"141/2010 
á, 29 ile marzo ile 201 O 

El oficio de Secretnrín Geneml N° 269/2010 de 03 de nznrzo de 2010, recibido en. Secretaría del 
Co!lcejo Municipal el 09 de /Jlnrzo de 2010, por el que la Sra. Alcaldesa Municipal, en 
cwllplimiento al Artículo 12 rwmernl 11) de la Ley de Municipalidades N° 2028 remite pam 

conocimiento y collsidemcíóll del H. Concejo Mullicipnl, el Contrato de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Hu111ano N" 28/2010 referente a la "PROVJSION DE LECHE PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL FRANCES, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO 
AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tic//(' el proceso de Contmtacióll de Apoyo Nnciollnl 11 la Producción y Empleo, 
CUCE 09-"1701-00-176760-2-1, referente a ln "PROVISION DE LECI-IE PARA EL 

HOSPITAL MUNICIPAL FRANCES, CON CARÁCTER RECURI�ENTE CON CARGO 
AL PRESUPUESTO DE LA GESTIDN 2010", siendo la unidad solicitante el Deparftwiellto 
Ad111i1zistrafi¡,o di:! Salud H.A.M. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
E1 11pleo, el Responsable de Procesos de Colltmtación (RPA), nu:dimzte Resolución de 
Adjudicación N" 17/2010, de 15 de cJLero de 2010, adjudicó la "PROVISION DE 
LECHE PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCES, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010", a la E111prcsa 
Productos Lácteos Ln Campilia S.R.L. 

Que, como producto del proceso de contmtncióll y adjudicnción refcrída anteríomJntte, se luz 

redactado el Contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano N° 28/2010, por el monto 

total de: Bs.45.45 6,00 (CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SETS 00/100 BOLIVTANOS), que serán pagados en for/1/ll 11/ensual, con u u pinzo hastn el 
31 rfe diciembrr de 2010, prePia aprobación del contrato por parte del H. Concejo 
Municipal y rfebe ser firmado por In Drn Ann lv1aria E11cinrz Landiz,ar - H. Alcalrfrsa 
MuniCLpnl, Lic. María Paula Muiioz Fmnco, Oficial Mayor de Desarrollo Humano y la Srrz. 
Samh Marioly Sauceda d.e Vida/ en reprrse11tación legal de In e111presn Productos Lácteos La 
Ctz /11 p iiia S. R .L. 

Qw?, el Registro de Ejecución de Gas/os N" 1332010, Prn,wtiuo N° 00049 de 10/02/2009, 
Fuente 20 (Recursos Espec�ficos), Organismo 210 (Recursos Específicos rle ltl 
Municipalidades), Prog. 51, Proy. 0000, Act. 019, Obj. Gasto 31140 (Alimentación 
Hospitalaria, Penitencinritz, Aermrm'cs y Otras Espcc!ficaciones) por el importe de Bs.45.456,00 
(CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCfENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 
BOLIVIANOS). 

Que, la Empresa Productos Lácteos Ln Canrpilia S.R.L., representada por In sáiora Somlz 

Mario! y Sauceda de Virfal, conw adjudicatario de la "PROVISION DE LECHE PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL Fl�ANCES, CON CARÁCTER RECUT�RENTE CON CARGO 
AL PRESUPUESTO DE LA GESTJON 2010", ha cumplido con todas las exigencias 
requeridas en el DBC y la prese11tacíón de la rfonwJeJLtación legnl y ad/1/illistmtá'n y las 
-propllestas técnica y econó111icn establecidas. 

Que, el Contrato OMDH N" 28/2010, puesto en consideración del Concejo Mw z icipal, sr 
enmarca en el Modelo insertado en el Documento Bnse de Contratación de nuznem pret'Ú7 a la 
Publicación en el SICOES. 
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Que, el prescute Proceso de Contmtacióll, lw sirio realiznrio Cll el 11111rco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema rie Co!Ltmtación de Bie!les y Sen•icws r¡ue 
co111prende la contmtación de Obms Bienes, Servicios Genemlcs y Seruicios de Collsultaría, 
apro/mdos medúmtc Resolución Ministerial N'' 397 de 27 de agosto ric 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dic/10 reglamento se refieren a las 
co11trntaciolles bajo la morfnlidarf de Apoyo Naciollal a la Producción y E111pleo. 

Que, el presente proceso rfe Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Norrnas Básims del Sistema de Administración de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), aprobrufas mediante Decreto Supre111o N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por numdato de lo establecirfo ell el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° '17 78 de 
Administmción y Control Gubemn111entales - SAFCO y en atención nl Principio rfe Buena 
Fe Establecido e/l el illciso d), Artículo 3 de las NB-SABS nprobadns merfinllte Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, 
actuaciones y actividades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de 
contratación, en ese sentido corresponde sdialar r¡ue dichos actos tienen la z>nlidez que lns 
normas legales aplicables pnm las contrataciones del sector p1íblico le co¡�fierell. 

POR TANTO: 

El Concejo tvlunicipnl de Santa Cmz de la Sierra, de conformidad a lo nomlrltto en la 
Constitución Polificn del Estndo, Ley de Municipalidades y denuís !lormas conexas, Cll uso de 
sus legítimas 11 tribuciones, en Sesió!l Ordi noria de fecha 29 de nw rzo del mio 201 O, d ictn la 
s iguicn te: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hurna110 
N" 28/2010, por el 111onto total de Bs.45.456,00 (CUARENTA Y Cl NCO MiL 

CUAT ROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 BOLIVIANOS), que serrín pagados en 
forma 111ensual, con 1m pinzo hasta el 31 de dicie111bre de 2010, pnm la "PROVJSJON 
DE LECHE PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCES, CON CARÁCTE R 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIO N  2010", a suscribirse 
entre ln Dra Ana Maria Encina Landi'l>ar- H. Alcaldesa Municipal, Lic . María Paula Muiloz 
Franco, Oficial Mayor de Desarrollo 1-lunumo y ln Srn. Samh Mario/y Sauceda de Vidnl en 
representación legal de lrz E 111presa Productos Lácteos La Cnlllpirln S.R.L 

Articulo Segundo.- En cu111pli11Liento n lo establecirfo el! el Articulo 27 inciso d) de la Ley N° 

17 78 de Administmción y Control GtLbemamentales, a los fines de control extemo posterior, 
una copia del contrato y la docul/lentncióll susfelltatorin correspondiente, debe ser remifidn a In 
Contmlorin Geneml de la República en el plazo de cillco días de s11 perfeccionallliento. 

Artículo Tercero.- El Ejecufi7_¡o Municipat r¡ueda encnrgado de fa ejecución y cwuplimiento 
de la presente Resolución Mul!lcipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

¿ 
Sr� Viscarm Guille11 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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